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KÜBKA DE

Por un mes. , . 
Por tres meses . 
Per seis meses
Por un año...................... adato

Números sueltos. 0*2.5 ptas, cada nno.

Por un mes. .................... 2 pesetas
Por tres meses.................... 5‘50 »
Por seis meses . , . , , 10‘5ti >
Por un año..............................  20*50 >

LA CAPITAL:

. . . '<i‘50 pesetas
. , , 7‘W

. . 12 V. ,

PRECIOS OK SUSCRlPClOh

BN LA CAPITAL;

Oficial
de la provincia de Logroño

PRECIOS DE ÍN8ER' lOM

Los edictos y annnelei ofioialet y 
tlculares que sean de pago, sattsInrAa 
cinco céntimos de peseta ftr y
los anuncios Judiciales a rasúa 4o otm 
céntimos de peseta también 
debiendo los interesados «croditar sotoe 
de la publicación por medio de la eorrae- 
poudiente carta de pago babor oaMofo 
cho su importe en la Cepositai la 4o 
londos provinciales, sin juyc 
no 8“ insertarán.

ADVERTIf-?: •
No se admitirán, para la tas srel on 

comunicaciones que no vengan r g stra 
das del Gobierno de ProTlnota,

Lbb leyeBQbllgarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y territorios de 
lírica, sujetos a la leg.siaeion poninsnlar a ios veinte dias de su promnlgaclán 
•n ellas no se dispslere otra cosa.
9e entiende hecha la promnlgación el día en qn« tern-ln» la inserelon dp is Lev 
enlsQaoeí». (Articulo 1.° del Código Giviu.

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS

FRANQUEO CONCERTADO

Se suscribe en la Contaduría de la Exorna. Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto sólo se atenderán las bus 

cripclones que vengaa acompañadas de su importe,debiendo hacerlo los ce fuera 
de la Capital, ñor medio da libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de láclloo* 
bro.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de As.urias e In
fantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gacela 25 de febrero

Ministerio de la Gobernación

440 
REALES ORDENES

(Conclusión)
De los Consultorios y Policlinicas 

de urgencia
Artículo 23. Las Policlinicas que 

mediante el pago de una cuota pe
riódica realicen servicio de Medi
cina general a domicilio serán con
sideradas como Sociedades de 
asistencia médica o Igualatorios 
de servicios médicos limitados, 
según presten uno solo o lodos 
las servicios a que se refiere el ar
tículo 9”.
Obligaciones de las Empresas e 
Igualatorios de servicios limilados

Articuló 24. Quedan obligadas 
los Empresas e Igualalorios de 
servicios limitados, o sean las So
ciedades no cooperativas, a solici
tar su inscripción en el registro 
que llevará la Comisaria sanitaria 
acompañando a la solicitud el acta 
de constitución de la eniidad o su 
copia simple, las pólizas y Regla
mentos, pudiendo la Comisaría ha
cer observaciones sobre la presta
ción de los servicios sanitarios v 
su acomodación a las disposicio
nes legales, quedando los solici
tantes obligados a atender dichas 
observaciones, siendo precisa la 
autorización de la Comisaría sani
taria para el funcionamiento de 
aquellas Empresas.

Quedan también obligadas a re
mitir cuantos prospectos, o anun 
cios estén destinados a circular 
entre los socios y el público y ha
yan sido aprobados por la Autori
dad competente, así como los es
calafones o plantillas del Cuerpo 
facultativo.

Tendrán que satisfacer, en la 
forma que indique ¡a Comisaria, el 
1 por 100 de las cuotas o primas 

ü
perecidas. Depositarán en el Ban- 

j 3 disposición del
I Presidente, una fianza en papel de 
1 Deuda del Estado de 5.000 pesetas 
. metálicas, en similares condiciones 

a las exigidas por la ley de Segu- 
j ros.

Finalmente, habrán de satisfa- 
cer a la Comisaria sanitaria la can
tidad de 1.5000 pesetas, como de
rechos de inscripción.

Artículo 25. Estarán exentas < de 
la fianza las Empresas que ya la 
tuvieren en la Comisaria de segu
ros.

Artículo 26. Las Empresas exis
tentes en la actualidad abonarán 
como derechos de inscripción, en 
lugar de las 1.500 pesetas del artr 
culo 24. 100 pesetas por cada 1.000 
asociados o fracción de mil.

Artículo 27. Como garantía de 
Iss servicios ofrecidos y que su 
ejecución esté apoyada en un pre
supuesto verdadero, las Socieda
des que presten servicios sanita
rios presentarán ante la Comisaría 
lina relación jurada def personal 
facuhativo, detallando los honora
rios que perciba cada Profesor y 
la inversión general de los fondos.

1 De la cuota mínima
Artículo '9. Las Empresas y 

Cooperativas tendrán una cuota 
mínima igual para todas, que no se
rá infe* ior a cinco pesetas mensua
les, estando capacitada la Comisa
ría sanitaria central para fijar la 
que corresponda a los Igualatorios 
según los servicios que estos pres
ten.

Ee esta cuota no podrá estar 
comprendido el servicio de entierro

Distribución de los servicios facul
tativos

Artículo 30. La retribución míni
ma de los facultativos que presten 
sus servicios en Empresas o So
ciedades no cooperativas se fijará 
para los médicos generales o de 
zona en una peseta setenta y cinco 
céntimos por socio familiar y 
ochenta y cinco céntimos por so
cio individual.

Los tocólogos y cirujanos no po
drán tener sueldos inferiores al 
sueldo mínimo que perciban los 
médicos generales de la misma en
tidad.

Para los farmadéuticos de las 
Empresas o Sociedades no coope 
raiivas regirá la tarifa petitorio de 
la Beneficencia municipal de Ma
drid.

De los consultorios
Artículo 31. Las Sociedades de 

cualquier clase que sean y los Igua
latorios tendrán locales destinados

a Consultorio. Estos locales debe 
rán reunir las condiciones mínimas 
de capacidad e higiene que deter
minará la Comisaría sanitaria, te- 
niendo en cuenla el número de 

j asociados que puedan asistir a la 
¡ consulta, el de los profesores que 

la pasen etc. etc.
) Los locales-consultorios serán 

establecidos, por las Sociedades 
en forma proporcional al número 
de asociados con que la entidad 

, cuente. En todo caso no podrá te
ner menos de dos.

Del servicio de inspección

Articulo 3 '. Para el exacto cum
plimiento de las disposiciones le
gales que crearon la Comisaría sa
nitaria y para la mayor virtualidad 
de este Reglamenfo, se establece
rá un servicio de Inspeccióa, en
cargado de vigilar el perfecto fun
cionamiento de las entidades de 
asistencia pública.

Artículo 33. Esta función ins
pectora quedará vinculada en la 
Comisaria sanitaria, que organiza
rá el servicio de inspección-

Artículo 34. La Comisaría nom
brará entre sus Vocales Comisio
nes inspectoras, a los que no po
drán ser parientes de los propieta
rios de Empresas, ni tener con 
ellos relaciones de dependencia de 
ninguna clase. Tampoco podrán 
inspeccionar entidades a lasque 
ellos representen, o a los que per
tenezcan como empleados, geren
tes o patronos.

Artículo 36, Las sanciones que 
se impongan serán las siguientes; 
Apercibimiento y multas, que osci
len entre 25 y 500 pesetas. En ca
sos de reincidencia^se impondrá el 
doble de multa.

Estas multas se harán efectivas 
directamente a la Comisaría Sani
taria. En caso de no ser abonadas 
pasarán a la Autoridad judicial pa
ra la vía de apremio.

Las Empresas podrán recurrir en 
alzada ante el Tribunal Contencio- 
so-administrativo.

Artículo 37. La denuncia confra 
las Sociedades se declara libre, y 
podrán hacerla cuantas personas 
lo deseen, siempre que lo hagan 
por escrito.

Todo asociado que sa considere 
perjudicado en algún servicio de 
los establecidos en su Sociedad 
podrá recurrir a la Comisaría para 
hacerla reclamación que crea con
veniente en un plazo que no exce
da de un mes, y deberá justificar 
la negativa de ia gerencia de la 
entidad para atender su denuncia.

La Comisaría antes de resolver 
las reclamaciones, tendrá que dar 
audiencia a ambas partes y com

probar cuantos extremos sean po
sibles.

Artículo 38. Todas las Empre
sas y Mutualidades llevarán un li
bro de quejas y un registro de las 
reclamaciones que se hagan con
tra el personal.

Artículo 39. Siempre que la Co
misaría lo estime oportuno nom
brará Comisiones inspectoras que 
examinen los libros de quejas y 
notas de reclamaciones, pudiendo 
personarse en los Consultorios pa
ra inspeccionar los servicios de 
consulta.

Artículo 40. Una vez por lo me
nos cada seis meses se averiguará 
por la Comisaría el numero de so
cios que corresponde a cada mé
dico.

Articulo 41. La Comisaria Sani
taria, podrá en todo momento ins
peccionar el servicio farmacéutico 
en las entidades, para lo cual las 
Sociedades vendrán obligadas:

a) A poner en conocimiento de 
la Comisaria las boticas que les 
prestan dichos servicios, con ex
presión de la calle y número donde 
estén instaladas. Siempre que se 
cambie de farmacia las Socieda
des darán conocimiento de este 
cambio a la Comisaria.

b) Será obligación del farma
céutico y de sus dependientes el 
facilitar a las Comisiones inspec- 
loras las recetas y medicinas que 
tengan hechas con destino a los 
socios, para que en cualquier mo
mento se pueda comprobar que 
han sido despachadas conforme a 
lo recetado por el facultativo.

c) Cuando la Comisión inspec
tora tenga duda de que no ha sido 
despachada por el farmacéutico o 
sus dependientes la recela que re
dactó el Médico, procederá a pre
cintar el frasco o envase donde 
esté la medicina y lo enviará, jun
tamente con la fórmula, al Labora
torio, para su análisis. Si resulta
ra que no se había despachado lo 
dispuesto psr el édico, se impon
drá al farmacéutico la multa que 
se estime conveniente.

d) Los establecimientos que 
fueran multados tres veces por es
te motivo serán clausurados al re
incidir en la misma falta.

Funcionamiento de la Comisaría 
sanitaria

Articulo 42. Todos los acuerdos 
que en virtud del presente Regla
mento hubiese de tomar la Comi
saria lo será en sesiones plenarias 
que se celebrarán siempre que lo 
crea necesario el Presidente o lo 
soliciten tres Vocales, haciéndose 
las citaciones a domicilio.

Articulo 43. Será obligatoria la
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asistencia de los Vocales a las se
siones, y caso de no poder asistir 
lo manifestarán por escrito a la ■ 
Secretaría, con el fin de que sean 
c'tadoslos suplentes respectivos. 
La asistencia de los Vocales su
plentes será voluntaria cuando ■ 
acudan los propietarios, no pu- ; 
diendo tomar parte en las voíacio- : 
nes más que en ausencia de ellos. •

De la Comisión permanente 1 
Artículo 44. Para el cumplimien- | 

lo y ejecución de los acuerdos ío- j 
mados existirá una Comisión, pre- j 
sidida por el Director general de ; 
Sanidad y formada por tres Voca- ¿ 
les elegidos por el Pleno, más el j
Secretario.

Artículo 45. Esta Comisión per
manente despachará todos los 
asuntos que afecten a la Comisaria 
y los llevará dictaminados con las 
propuestas que crea pertinentes a 
las sesiones plenarias, siendo pre
cisa la confirmación de éstas para 
la efectividad de dichas propuestas

Será asimismo deber de esta 
Comisión la inspección y vigilan
cia precisa para el exacto cumpli
miento de este.Reglamento, dispo
niendo de los medios para reali
zarla y proponer al Pleno las san
ciones derivadas de las infraccio
nes ^que se comptueben. Estará 
también a su cargo la redacción 
del presupuesto ¿por que haya de 
administrarse la Comisaría y su 
presentación al Pleno en tiempo 
hábil para su discusión y aproba
ción antes ^del año económico en 
que hubiere de regir.

De las funciones del Pleno

Articulo 46. El Pleno de la Co-

Socledades. Asistirá a las sesio
nes del Pleno y formará parte de 
la Comisión permanente.

Artículo 5?. El cargo de Secre
tario será nombrado de Real orden 
y a propuesta del Director general 
de Sanidad.

Artículo 53. El sueldo o gratifi
cación del Secretario de la Comi
saria, las dietas que deban percibir 
los Vocales y los haberes del per
sonal de oficina, serán designados 
por la Dirección general de Sani
dad y el Pleno.

Articulo adicional
Este Reglamento empezará a re

gir para todas las Sociedades de 
asistencia pública establecidas en 
Madrid y su provincia a partir del 
día 1° de Marzo del corriente año.

Madrid, 10 de Febrero de 1926.
Aprobado por S. M.— El Mi

nistro de la Gobernación, Seve
riano Ma.tinez Anido.

OBR \S PUBLI AS

Negoc.alo de aguas

90

El Excnio. Sr Gobernador, 
fecha 11 del actual, ha dictado la

con

misaría Sanitaria tendrá la supre
ma autoridad. Sus acuerdos serán 
ejecutivos. Entra en sus funciones 
imponer multas, designar Cümisio- 
nes inspectoras, ordenación de los 
servicios y vigilancia directa de 
los mismos.

Vida interna de la Comisaría
Artículo 47. Los gastos qne ori

gine el sostenimiento de la Comi
saria Sanitaria Central serán pre
vistos: Primero. Por el impuesto 
del 1 por 100 señalado para las 
Sociedades no cooperativas, Igua- 
latorios y Policlínicas. Segundo. 
Por los derechos de inscripción.

Artículo 48. Las Sociedades en- 
viarán trimestralmente a la Comi- 
saría una relación jurada de las ' 
cantidades cobradas por cuotas e 
ingresarán en la cuenta corriente 
de la misma la cantidad corres
pondiente al impuesto.

Articulo 49. Todos los Vocales 
. de la Comisaría Sanitaria percibi

rán dietas, tanto por la asistencia 
a las sesiones como por las comi
siones que realicen o visita de 
inspección que giren.

Artículo 50. El presidente de la 
Comisaria Sanitaria dirigirá la ac
tuación de la misma, citando a se
sión cuando lo crea conveniente 
vigilando la aplicación de las dis
posiciones legales y siendo el Or
denador de pagos de laComisaria.

siguien-te resolución:
"Visto el expediente instruido 

a instancia de don Tirso jiinénez 
Bellüso, Alcalde Lresidente del 
Ayuntamiento de la Ciudad de 
Alfaro y en nombre del mismo, 
en solicitud de instalar una barca 
de paso en el rio Ebro para po
ner en comunicación el camino

a la vigente ey de Aguas, sin 
perjuicio d(> tercero, dejando a 
salvo el derecho de propiedad y 
sin constituir monopolio ni dere 
cho alguno exclusivo.

2.® ::i en cualquier tiempo^ por 
nuevas aplicaciones del río / bro 
motivadas per interés público 
fuese preciso utilizar o destruir 
las .obras construiüas por la enti
dad concesionaria, solo tendrá es
ta derecho a ser inuemnizada nel 
valor material de dichas obras, 
previa tasación pericial sin poder 
reclamar indemnización alguna 
por cesación del servicio.

3A Las dimeniones generales 
de la bare, serán 16 metros de es
lora; 470 ele manga y C‘7ü de 
puntal, construida tíe material ue 
pino Coral del Valle del Loncal 
de la mejor clase y grueso de la 
tabla de 38 milímetros; el fondo 
del casco será plano y los cuarto
nes del mismo material indicado 
tendrá 0 12 metros de ancho por 
0' 0 de gru' so y las longitudes 
necesarias para adaptarse a la 
forma usual de los cascos de esta 
clase y serán en número suficien
te para que toda la barca y su pi
so ofrezcan la resistencia suficien
te a las cargas que h n de trans
portarse y esfuerzos que ha tíe 
sufrir; los extremos de éstos cuar 
tones irán provis‘os de peanas 
de madera tíe olivo bien clavada 
correspondiéndose c'n estos tra- 
vesañüs irán los portecillos y 
viguetas que constituven el arma
zón interior o cuadernas. Tendrá 
una cubierta en popa y otra en

Por íd. íd. forastera íd. 
una caballería mayor o me 
ncr del ¡lueblo . 
una íd. íd. lorastera
uii carro
COM lina a ball cría

* e Alfaro vacío

O‘I5

0-10
0'15

un 
un 
un 
un 
un

roo
íd. de fuera íd. con una íd. 1'25 

Alfaro id. con dos íd. 1'25ícl
id.fuera id. con dos id.,, ------- 1'50

.•GJaro id. con tres id. 1'50 
id. fuera id. con tres id. 175 

un id. 4 Ifaro íd. con cuatro id 1'75 
un Î::. fuera íd. con cuatro id 2'00 

Por cada caballería que exceda 
de Jas indicadas se pagarán 10 y 
15 céntimos según sea del pueblo 
o forastera.

id

Un carro de Alfaro carga
do con una caballería
un íd. fuera íd. con una íd. 

íd.un 
un 
un 
un 
un

d 
id 
id 
id.

Ifaroíd. con dos id.
fuera id. con tíos id.

1'25 
1'50
1'50

,. -------- 1'75
/'Jíaro íd. con tres íd. 1'75 
fuera íd. con tres íd. 2'00 
‘ ¡faro íd con cuatro íd. 2'00

un id . fuera id. con cuatro id 2'25 
un id. Affaro id. con cinco id. 2'25 
un id. fuera id. con cinco id. 
un coche de Alfaro id. con 
dos ruedas.

2‘50

un coche fuera con tíos 
ruedas.
un coche de Alfaro con cua 
tro ruedas
un coche de fuera con id. id. 
por cada cabeza de vacuno 
de A ¡faro
por id . id. id. de fuera 
por id. id. lanar, cerda o 
cabrío de Alfaro

075

roo
1'25
175

0'10
0T5

00‘2

Artículo 51. Serán funciones del 
^^cretario; Dirigir los trabajos de 
oficina de la Secretaría, de la que 
será Jefe. Llevar los libros de ac
tas del Pleno. Informar los expe
dientes de inscripciones y reclama
ciones^. Ll var el registro de las 
Sociedades con relación al perso
nal facultativo de las mismas, así 
como el escalafón de médicos de

y on esta un armazón donde 
irá el torno que gira al contacto 

, con la maroma o cable de acero 
i en el que se ejerce a tracción, 
j td tablero será de nueve metros 
í de longitud por 4'80 metros de la- 
, titud y en sus costados irá provis- 
; to de barandillas de hierro y píJo- 

Ucañices v tener • madera. 11 casco será
c m.es V tenei ; perfectamente-calafateado y pin 

tado por dentro y por fm-ra con 
i Una fuerte mano •te alqni.ián mi- 
, neral. La barca estará pro/ista 

de timón, torno principal, tornos 
auxiliar€s o boi-hoi ñeras.

rural de aquel término municipal 
denominado la Nava ccui el oto
.VIorales, propiedad comunal pa 
ra pasar el de ’
comunicación con varios pueblos
navarros.

Resultando quo üurante el pe
ríodo informativo de los treinta
días no se ha formula lo ninguna 
reclamación tanto en contra del

i proyecto como de las tarifas pre- 
í sentadas.
« Resultando que el constructor 
I de la barca es persona muy voraa- 
; da en esta clase de trabajos v aun 
j que el solicitante no ha {^resenta- 
I do plano detallado de :a barca, sí 
í una descripción de la misma, que 

concuerda con las construidas 
por aquel en otros^ pasos .<obre el 
Ebro y con resultados satisfacto
rios.

Considerando q..e en la trami- 
mitaoión del expediente se han 
obiservado las prescripciones le
gales y de modo especial la.s pre
vistas en el artículo 1' de la Ins
trucción de 14 de Junio de 18 3.

Considerando que no se ha for
mulado ninguna reclamación en 
contra del proyecto y de la.s tari 
fas presentadas.

'onsiderando que el otor¿j-a- 
miento de las concesiono.s corrop. 
pende a este Gobierno Civil por 
tratarse de tramo de río flotable 
y no navegable.

ros, cadenar y 
nece.sarios. ]

viche-
accesorios

prest S-' servici ) 
por la noche se colocarán luces 
conve.deiKcmente ■■ n el i astidor 
del torno.

4. La barca pequeña de remos 
tendía ,) metros de eslor,- metro 
40 centimetros de manga y 0'60 
metros de puntal. Su fo'ndo será 
plano con sms correspondientes 
cnaderaas y bordas, la construe- 
ción será sólida y estará provista 
de timón c la popa, remos a Jos 
costados y asientos en popa, proa" 
centro y laterales.

5.® Los bancos embarcaderos 
serán sólidos y no j»enptrarán en 
el rio,^ sino lo estrictamente i? riis-
pensab’p para ¡a comodidad del
embarque y desembarque.

6® La sirga será 'e hiles 
alamb e gaivanizado v tendrá 
lo meno.s 0 nîilimetrôs de diáme
tro y 2\ metro.s de longitud; irá
fui rtemeníc ai¡

de 
por

® 00'3
o. lodas las obras deber.m 

quedar terminadas en el plazo de 
seis meses a partir de Ja facha de 
Ja concesión y ser constantemen
te bien conservadas.

9 .^ Tanto la ejecución de las 
obras como el servicio mismo de 
barcaje estarán bajo la inspección 
del Ingeníerc jeb- de Obras Pú
blicas de la provincia de Logroño 
sie. do cuenta de la Socmtíad 
concesionaria h s gastos que este 
servicio p'uetía ocasionar.

10 . Caducará la concesión si 
se faltase a alguna de las condi- 
Clones con que se otorga.

Lo (pie se hace f'úb.ico en este 
periódico oficial a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 3 ° del 
Leal decreto de 27 de Abiil de 
1 V1 b •

Logroño, 12 de Enero de 926 
i 1 Jefe de ¡a Sección de Fomento

Desiderio l agola

507

Vista la vigente Ley de .Aguas 
.V de conformidad con lo informa
do por la Jefatura de Obras Pú
blicas, he tenido a bien conceder 
la autorización solicitada median
te Jas oondieione.s siguientes:

1.® La concesión se otorga 
por noventa y nueve años conta
dos desde su fecha con sujeción

orilla.s y la parte más Inj-; 
rá nno.s fres metro-S por 
del nivel de las ; gioi^.

bis dos 
queda- 
encima

í.** M .«envicio al publico no 
sera po.«tcrgado »I servicio par
ticular d“ la entidad concesiona
ria y las tmiifas máximas de pasa
jes que podrán exigirse son las 
siguientes.

, Pesetas
Por cada persona de Ai- 

faro pagará........................

VIGUERA
Ignorándose el paradero 

asi como el de sus padres de 
los mozos Primo Milagros 
Mano Pérez y T^aíael Pérez 
/Soldán números 5 y 9 res 
pectivamenfe del alistamien
to para el reemplazo actual, 
se les cita por medio del 
presente edicto y se les em.

P^La que comparezcan 
en bala Consistorial en este 
Ayuntamiento el día siete de 
del próximo Marzo y hora 
de las ocho de su mañana 
que tendrá lugar el acto de la ^clasificación y Declara! 
ción de soldados; que de no 
comparecer se instruirá el 
expediente de prófugos

Viguera,24 Febrero'1926 
El Alcalde

Victoriano Elias
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El Señor don Hipólito | 
Arizmendi García, Juez Mu- | 
nicipal suplente de esta Ciu- 
dad en provideiicia de techa i 
de ayer, para la celebración i 
de juicio verbal de íaltas í 
01 denado por la superiori- i 
dad, contra Francisco Ayala í 
Chivito, natural de Cintrué- ; 
nigo (Navarra) y cuyo actual i 
paradero se ignora, ha acor- j 
dado se cite a este mediante j 
cédula que se insertará en el j 
«Boletín C ficiab de la pro- : 
vincia para que comparezca í 
en la Audienci i de este Juz- Î 
gado, sita en la Casa Con- ’ 
sistorial el día cinco del mes : 
de marzo próximo y hora de 
las once de su mañana para 
responder a los cargos que ; 
se le hagan con motivo de 
lesiones producidas a Juan ¡ 
Medina, previniéndole que i 
de no hacerlo le parará el ; 
perjuicio que haya lugar. i 

Y para su inserción en el j 
«Boletín Oficial y citación < 
del denunciado, extiendo la < 
presente en Calahorra a j 
veintiuno de Febrero de mil ; 
novecientos veintiséis.

El ó'ecretario í
Cándido Jiménez i

D. Ingacio González de Carea- 
ga y Urquijo, Gobernador 
civil de esta provincia.
Hago saber; ^uetioaJuan í on- 

tán Ladars I vecino de Logroño 
ha presentado a tni autoridad a 
las 10 horas del día ;9 del actual 
una solicitud de registro oe mine
ral de sulfato sódico ne 135 per
tenencias, C(>n el título oe «Luisa» 
situadas en el término municipal 
de Alcanadre y paraje denomina
do Picas de Aradón.

Y designadas en la siguiente 
forma: Se tendrá por punto de 
partida ei mojón más al l¿. o sea 
el terceio de la concesión Vitrio
lo 2.® n.° 1.232 y desde él en di
rección S. E. se miden .000 me
tros y se pone la 1.® es'aca, de es
ta al O. 600 m. la 2.® de esta al 
N. O. 1.700 m. la 3 ® de esta ai 
S. 0.) y 100 ra. la 4.® c.e esta al
N. O. y
a 600 m , la

.000 me. la de esta
de esta al N. O

60'1 m. la 7.® de esta al
200 m. la 8.® de esta al
400 ni. la 9.® de esta al

y
S. o.- y
N. O
N. E

100 m, la 10.® de esta al - .
100 m. Id 11.® de esta al N
100 m. la 12.® de esta al
20r> 
100 
300 
10) 
100 
100 
2d0 
300

m. la 13.® de esta al N.
m. la 4 ® de esta al S.
ra. la 15.® 
m. la 16.® 
m la 17.® 
m. la 18.® 
m. la 19.® 
m. la 20.®

de esta 
de esta 
de esta 
de esta 
de esta

al N

al N

de estn al
al N,

1.1 iO m. la 21.® de esta al N 
100 m. la 22.® de esta al S

E

E

E

E

E 
E 
E

E

y 
y 
y

y

y 
y 
V

y 
y 
y
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Inspección provincial 
de Higiene g Sanidad 
Pecuarias de Logroño

CIRCULAR

Eq vista de que durante 
el tiempo transcurrido des
de la declaración de la peri
neumonía contagiosa en es
ta Capital, no se ha presen
tado ningún caso fuera de 
los dos primeros establos 
infectos, he dispuecto que 
de acuerdo con el 
Inspector provincia] de Hi
giene y Sanidad pecuarias, 
limitar desde esta fecha, 1-'

300 m la 23.’ y medid-s desde 
esta 300 m. al N. E. se llega a 
punto de partida. I 1 terreno es 
el que perteneció a la concesión 
caducada «Isabel» número 2.^'64.

Y habiendo si-do admitida, .«alvo 
mejor derecho y con el número 
3.112 la exf)resada splicitu se 
anuncia al públicoo a los efectos 
de la Ley y y Reglamento vigen
tes en minería, a fin de- que los 
que se consideren con derec ho a 
reclamar, lo verifiquen en solici
tud dirigida a mi utoridad den
tro del plazo de sesenta días.

Logroño, 25 de fe’ rero de-íf^ó 
Ignacio de Careaga
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D. Ignacio González de Cor ca
ga y Urqnijo, Gobernador 
civil de esta provincia.

zona infecta entonces seña
lada, que en lo sucesivo 
comprenderá únicamente 
los dos establos infectos; pu- 
dienilo por lo tanto circular 
el resto del ganado, con la 
correspondiente guía ele ori
gen y ¿anidad.

Lo que se hace público 
para general conocimiento.

Logroño 26 de febrero de 
1926.

El Gobernador
Ignacio G de Careaga

Hago saber: Quel'. Fiancis- 
co de Gavidia y biega, vecino 
de Bilbao ha pteseutado a mi au
toridad a las y . 0 del da .19 
del actual, una soliciUid dr regis- j 
tro de mineral de Idei ro de 83 per- i 
tenencias, con el titulo de <Bil- 
baoi* situadas en el té! mino mu
nicipal de ■ anales de la 1 iei'ra y 
paraje denominado Peñas Keto- 
ñideras.

Y designadas en la siguiente 
forma; Se tendrá por punto de 
partida la piedra que sirve de 
mojón divisorio entre las provin
cias de P.urges y ! ogroño, el mis
mo que sirvió par.a la mina cadu
cada «La Hcarreña» num. 30'5 y

desde él se miden al TC. 223,50 
metros y se coloca la prinuTa es
taca de esta 100 m. al . i:* segun
da de esta 10Û m. al í . la tercera 
de esta 300 m. al S. la cuarta de 
esta 1709 m. al E. la quinta de 

í esta 700 m. ai N. la sexta de esta 
I ‘ 00 m. al la septima de esta 
• 100 ai. ai S. la octava de 300 
í m. al C . la novena de esta 1' 
j m. al S. la 10 de ta 40 m. al O. 
I la 11. de esta 1 (.^ m. al .la 2 
i de esta 300 m. al O. la 13 de esta 
i 100 m, al S. la 1d de esta .3(0

m. al O. la 15 de esta 200 m.al 
N. la 16 de esta 100 m. ai (). la 
17 de esta 00. al S. le 18. y de 
esta con 00 m. al O. se llega a 
la primera estaca cerrando el pe- 
rímetro de las ochenta y tres per- 
tmiencias. : J t( rreno que se so- 

1 licita es el mismo que correspon- 
i día a la concesión minera cadu- 
Ï cada a Alcarreña» expediente 
i núm. 3025.
I» Y habiendo sido admitida,, sal- 
Î vo mejo!' derecho y con el nú 
; mero 3113, la expresada solicitud 
j se auncia al público a los efectos 
j de la Ley y Reglamento vigentes 

en minería, a fin de que los que 
- se consideren con derecho a re- 
í clamar, lo verifiquen «íu solicitud 
: dirigida a mi Autoridad dentro 
I del plazo de sesenta días.
I ! ogroño, 25 de febrero de 1926 
í Ignacio G. de ( areaga

1 EDICTO
V

508
; NAJERA
i Don Enrique de Leiva y Suarez 
; Juez de instrucción de este Partido. 
; HAGO SABER: Que en el su- 
l mario número cincuenta y seis mil 
í novecientos veinticuatro, seguido 
i por lesiones contra Luis Baños La- 
i rios y en la pieza de responsabíli- 
j dad, se ha acordado sacar a pú- 

• blica subasta los siguientes bienes; 
i Dos celemines de trigo, tasados 
; en dos pesetas y cincuenta cénli- 
; mos.
i Cuatro fanegas de cebada, en 
I treinta y dos pesetas.

Tres fanegas de avena en quince 
pesetas y setenta y cinco céntimos 

Quince kilogramos salvado en 
dps pesetas, cincuenta céntimos.

Una parva de paja en veintidós 
i pesetas, cincuenta céntimos.
i Dieciocho gavillas de palos de 
1 caparrón en nueve pesetas.
i Una cómoda de chopo en dieci- 
i ocho pesetas.
i Lina mesa para brasero, en siete 

pesetas.
Seis sillas de paja, en veinfici 

co pesetas.
Dos angarillas, en tres pesetas 

y dincir.nta céntimos.
Dos tor olios usados, en cinco 

pesetas; la cual tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, el 
día diez de Marzo próximo a las 
once horas bajo las siguientes

PREVENCIONES
1® No se admitirán posturas que 

n<' cubran las dos terceras partes 
de avalúo, que podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un ter
cero.

2® Que para tomar parte en la 
subasta deberán los solicitantes 
consignar previamente en la mesa

i del Juzgado o establecimiento des- 
; tinado al efecto una cantidad igual 
; por lo ménos al diez por ciento 
, efectivo del valor que sirva de tipo 

sin cuyo requisito no serán admi- 
i tidos.
5 Dichos bienes se hallan en po- 
; der del depositario ^Cen Demetrio 
: Guinea, domiciliado en esta calle 
; de la Estrella.
i Dado en Lajera a veintitrés de 
; Febrero de 1926.
j Enrique de Leiva
j P. S. M. Lnis Alvarez Secre- 
; tario.
i 
i
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t REQUISITORIA

Cristóbal Velasco Luis, de 
j diez y ocho años de edad, 
i soltero, industrial, hijo de 
j Pablo y Felisa uatutal de 
Pasillo de Cameros, vecino 
últimanien e en Islallana, 
comparece* á dentro del tér
mino de diez días ante la 
Audiencia Provincial de Pa
lencia para ser ingresado en 
la Cárcel del Partido en con
cepto de procesado por cau
sa n.° 211 de 1.925 por tenen
cia ilícita de armas de fuego 

; y responder de los cargos 
que contra el mismo resul
tan en dicho sumario; bajo 

■ apercibimiento de ser decla- 
- rado rebelde si no lo verifica.

Dado en Palencia a veinti
cuatro de febrero de mil no
vecientos veintiséis.

¡ F1 Secretario Judicial 
' Isidoro N.

; 465
' TRIBUNAL P7;OV1NC13.L DE 
; LO CONTr NClL SO - ADMÍNÍS- 
j TRATIVO DE LOGROÑO 

i ■ ~
i ANUNCIO
)
y Ante este Tribunal se hci pre

sentado escrito, por don \ ario 
Bevnedo Fernández fechado el 12 
de los corrientes iuterponifudo 
recurso contencioso-adniinistrati- 
vo sobre revocación del acuerdo 
del ribanal Económico dmi- 
ninisíratívo Provincial y habiendo 
sido teiiido por intei puesto dicho 
recurso en providencia del día 
de hoy, se ha acordado por el 
Tribunal, conforme dispone el 
artícido 36 de ia vigente ey so
bre el ejimcicio de la jurisdicción 
co'ntencioso-administr.tíiva, la pu
blicación de! presente en el «Bo
tín LTiciah de esta provincia, co
mo se efectúa, para conocimiento 
de los que tuvieren interés direc
to en el negocíj» y quisieren coad
yuvar en el a la Administración.

Legroño 19 de Febrero de 1926 
El Secretario del Tribunal 

Ignacio S. de Tejada
B.®

El Presidente del Tribunal 
ZUÑIGA
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Registro de la Propie

dad de Logroño
paña nacional requiere como fun- ' 

, damenlo de su homogeneidad 
creadora de su fuerza, la existen-

EDICTO i
Don Alfonso Torres López, j 

Registrador de la Propie-

cia de libros prácticos y sencillos, 
que sirvan de enseñanza ciudada
na y profesional, en forma apro
piada a la finalidad a que se les 
desliiia, y desarrollen y vulgaricen

modo t?n sencillo y al alcance de J Cavailraos N Osorio y Castropol 
las personas más significadas por I opositor. ’

Lugo; Otero.de Rey, D. Manuel 
Martínez i oval, Secretario d© 
briol.

SU3 estudios y conocimií^ntos, Ja
bor no excusable para los que '■
ejerzan cargo oficial y teniendo ¡ Murcia- Cal-isnnrm n i t presente Ja obligación legal en J sé Moya JPalma, ex Secretarlo.

. coya prosecución y observancia

dad de esta capital,
Hago -Saber: Que en este 

RegisTO se ha inscrito en fa
vor de don Angel Pérez A/ar- 
tínez, la finca rústica si
guiente sita en juriscición 
de esta Capital.

Heredad en término de lo 
Mediano o Río Batán en el 
varrio de Varea de cabida 
Beintidos celemines y dos 
cuartillos, ô treinta y nueve 
áreas treinta centiáreas, que 
linda por Oriente, don Angel 
Pérez; Poniente, Juan Martí
nez; Mediodía, río Batán y 
Norte Nicolás Martínez.

Dicha Anca fué adquirida 
por documento privado de 
doña Trinidad, doña María 
y doña Saturnina Medrano 
con fecha once de octubre de 
mil novecientos once, figu- 
rándo con el número 35.262 
en el inventario de bienes 
Nacionales del que se elimi
nó por derecho de retracto 
con fecha 30 de Morzo de 
1.912, lo que se hace público 
a los efectos del articule- 87 
del Reglamento Hipotecario

Dado en Logroño, a vein
ticinco de enero de mil no
vecientos veintiséis.

Alfonso Torres.

temas elementales de arte, econo-
mía aplicada al trabajo, agricuitu- , ' ® un soiO momento,
ra y pegueñae industrias deriva- Promoverán en lar casas consisto 
das, y contengan en forma narra- ; riales u otros lugares adecuados 
tiva y amena, pasajes interesantes
de la historia de la humanidad, de 
ía Nación o local.

Es bien fundada esperanza que 
el servicio cultural que por la pre
sente Real orden se crea, ha de 
dar inmediatos frutos, y que la ini
ciativa y auxilio de los buenos ciu
dadanos y de las Auloridades ce
losas del cumplimiento de su deber 
lo irán perfeccionando con su es
fuerzo personal. De ellos espera

j dichas coi.fereucias Dominica
f les.
} Del cumplimiento de cuanto se 
I encarece y ordena al efecto se me 
j dará cuenta mensual por todos 
( los alcaldes de la provincia, espe- 
I cificando los resultados, temas 
j expuestos y desarrollo de esta mi- 
i sión cultural.

mucho el Gobierno, y en todo mo- ? 
mento tendrá muy en cuenta a los | 
que se distingan en este cometido | 
no exento de dificultades en sus i 
comienzos, lleno de satisfacciones 
para el porvenir.

En virtud de lo expuesto, i

Logroño, 25 de febrero de 1926 
fl Gobernador

Ignacio G. de Pareaga
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Presidencia del Conse
jo de Ministros

REAL ORDEN
Exemos. Sres.: Misión esencial 

del Gobierno es impulsar la cultura 
ciudadana por todos los medios a 
su alcance, sobre todo en los luga
res y pueblos pequeños, en que se 
carece de apropiados Centros de 
difusión.

Un medio eficaz a tal fin ha de 
ser el de estimular a las personas 
que por su profesión o por el me
dio social en que se educaron Ies 
fue dable adquirir mayor cultura.

A ellas se dirige este llamamien
to gubernamental, inspirado,' en la 
seguridad-de que esas personas 
responderán a él con entusiasmo y 
perseverancia, poniendo de su par
te toda la actividad e inteligencia ? 
que exige el logro de tan noble fin. f

La colaboración ciudadana, que , 
ha de sembrar ideas morales y pa- i 
trioticas en las humildes inteligen- ; 
cias, a las que aún no llegó deste- 
lio alguno del más elemental saber 
puede y debe estar inspeccionada 
por aquellas Autoridades que en su

^’^presentación 
del Gobierno, y por su prestigio 
personal pueden robustecer, en
cauzar y asegurar la continuidad 
del esfuerzo colectivo. Esta cam-

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que, c partir del 
primer domingo de Febrero del 
presente año, en todas las pobla
ciones del Reino menores de 6.000 
habitantes se organicen y desarro
llen conferencias dominicales para 
adultos de ambos sexos, que se 
celebrarán en las salas capitulares 
de las Casas Ayuntamientos a fal
ta de otro local más adecuado, en
comendándolo a personas cultas 
del Jugar. Las disertaciones ver
sarán sobre el conocimiento y 
cumplimiento de los deberes elú
danos y sobre temas profesionales 
ya indicados en el preámbulo de 
esta Soberana disposición, corres
pondiendo a los señores Alcaldes 
la organización e inspección de 
esta labor cultural, en la que se 
encontrarán excelentes auxiliares 
en los Maestros de instrucción pri
maria. Médicos, Farmacéuticos, 
Sacerdotes, militares y otros veci
nos cultos y de elevados senti
mientos que voluntariamente no 
dejarán de ofrecerse a tan honro
sa misión.

Asimismo es la voluntad de Su 
Majestad que por el Ministerio de 
Instrucción pública se abran con
cursos para premiar aquellos li
bros que en forma práctica y ele
mental desarrollen sencillos temas 
y doctrinas referentes a deberes 
ciudadanos, cultura gramatical, 
geográfica o histórica y sirvan pa
ra difundir conocimientos artísti
cos, agricolas, industriales y eco
nómicos. estos últimos en relación 
con la yida rural.

Lo que de Real orden manifiesto 
a V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V. 
E. muchos años- Madaid, ' 9 de 
Enero de 1926.

- PRIMO DE RIVERA
Señores Ministros de la Gober

nación e Instrucción pública y se
ñores Alcaldes de . . .

¡
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Ministerio de la Gobernación

DIRECCION GERER,AL DE 
ADMINISTRACION

Según comunican las respecti
vas Alcaldías, en virtud de lo dis
puesto en eP’artículo ?6 del Regla
mento de 23 de \gosio de 19 4 y 
como resultado de los concursos 
últimamente celebrados han sido 
nombrados Secretarios en propie
dad, de los Ayuntamientos de pri
mera categoria que se expresan. 
Jos señores que figuran en la ad
junta relación, la cual no convali
da los nombramientos hechos 
cuando estos recaigan en persona 
que no reuna las condiciones le
gales*

Relación que se cita

CIRCULAR
En consecuencia de ia expuesta 

R. O. cuyo cumplimiento reitero 
de las autoridades lócalos de esta 
provincia, espero qué atendiendo 
a la laudable finalidad de propa
gar la ilustración y la cultura de

Provincia de Albacete: Nerpio 
don Ramiro Alvarez Suarez ex- 
Secretario; El Bonillo. Don Juan

ij Armijo, ex-Secretario.
Idem de Alicante: Petrel, Don Jo

sé María Caballero Rico, ex-Se- 
cretarío.

Idem de Almería: Mojácar, Don 
Guillermo Grima López, ex-Se
cretario; Lucainena de Jas Torres 
Don Crisanto Aliaga Queurol Se
cretario inferino de AJcubias; Oria 
Don Demetrio Dominguez Rey ex- 
Secretario.

Idem de Badajoz: Puebla de Al
cocer, Don Manuel Ochoa de la 
1 orre. Secretario interino de Hor-

Je Cantos, Don 
y Garcia, ogositor.

n i í^^.^ai’celona: Badalona, 
Don José Kies Alvarez, ex-Secre
tario.

Idem de Cádiz: Alcalá dcl Valle, 
Don Carlos Navia Osorio Castro- 
pol, opositor.

Idem de^ Castellón: Viver, Don 
Lusebio Sánchez Sánchez ex-Se- 
creta.io.

Idem de C iudad Real: Villanue
va de la Fuente, Don Ramón Nilo 
Perez, opositor.

Idem de La Coruña; Miño, Don 
Manuel San Luie Calbelo, ex-Se- 
cretario,- Camariñas, Eon Alejan- 
Jæ Gabezali Moreno, ¡Secretario 
de Brozas.

infesta, Don Pedra An
tón Cabañas, ex-Secrefario; Bel
monte. Don Demetrio Dominguez 
Rey, ex-Secretario.

León.’ La Pola de Cordón, D.

Logroño: Santo Domingo de la 
Calzada, L). \ íctor Miguel Zaldo 

i Martínez, opositor.
Orense: Avion, D. Arturo No- 

’ guerol Buján, ex Secretario; Ba- 
I ños de MoJgas, D. Amadeo > alga- 
; do Soutero’ ex Seen tarie; Muiños, 
* D. Francisco Alvarez Tena, ex 

Secretario; Castro - Caldelas, D. 
í Manuel Ballesteros Curiel, Secre- 

tariü interino de Barros; Carba- 
liada de A via, D. Herminio Gar
cía BasaJo. Secretario de Riós; Iri- 
jo, D. Herminio García Basalo, 

í Secretario de Ríos: I aza, p. José 
I Santiago laboada. Secretario de 
j Raiiiz de Veiga; La Merca, D. 
Î Severino Martínez Rodríguez, Se

cretario de ( anedo; Paarenda, D.
I Pío Rodríguez Fernández ex-’Se- 
I cretario; Boborás, D. Manuel Ba- 
i llesteros Curiel, Secretario interi- 
» no de Barros; Cea, D. Castor Cao 
: y ( ao, Secretario de Cástrelo d© 
t Miño.

Sevilla: Puebla de los Infantes 
don Manuel Leal Toledo, ex Se
cretario .

523 
Tesorera - Contaduría 
de Hacienda de pro

vincia de Logroño
Los pensionistas que 

tienen consignados el pago 
de sus haberes en la Deposi
taría-Contaduría de Hacien
da de esta provincia, pueden 
presentarse a percibir el pa
go de la mensualidad co- 
rriente por el ordtm que a 
continuación se expresa, 
desde las nueve de la maña
na hasta las doce de la 
misma.

Día l.° de mayo de 1926. - 
Montepío militar.

Día 2.—Montepío civil, Ju
bilados y Remuneratorias, 

Día 3. -Retirados de Gue
rra.

Día 4.-Todas las Nóminas. 
Día 5.—Retenciones.
Logroño, veintisiete de Le

brero de mil novecientos 
veintiséis.

El Delegado de Hacienda
Alejandro Font y de Mendoza
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LASANTA

Formado por la Comisión 
municipal permanente de es
te Ayuntamiento el proyecto 
de presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1926-27, 
queda Jexpuesto al público 
en la Secretaría municipal 
por término de 8 días, lo 
cual se ^anuncia en cumpli
miento y a los efectos del 
artículo 5.° del R. D. de 23 de 
Agosto de 1924.

Lasanta, a 26 de febrero 
de 1926.

El Alcalde 
Ignacio Solana

Imprenta d© Pablo ’WUr
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TESORERIA DE HACIENDA “
ANUNCIO (Recaudación ejecutiva)

Página 5.—jVúm 25

Ios que se supmeJuerrm‘‘2"t‘«'idose^’^ 3 infería a centinuanir,, son 

haier s,do presenlad. s por ésE / , ■ '"'“ ’ por

de dtckoe docvmeniog v pudúra ocurrir de Ja ucPdrMi^ewn
fecho en eJ ttenepo (onipinfdido ndre v '
co oficial para qne ILgne a cónociinienif J ' ' di'<bLca en 6¿te penddi- 
inoüaralo a/ que se <,.iu,nlre e-l, coe„ a r/" ‘‘‘■’"’^«les ,uie, osudos, 
rería para deducirles de rríae ' R T’o '’^1“ Tese

la dias a cindm desdiría ™ el
d«plioado pacto seguido se p^oeedooá a su , J " ‘^P'di’án

Vlientos reglamentarios. (^al^^ac^o)l por los procedi-

JUBER A
121

Don Clemente Gonzalez Garcia í_ *-*vi

causados L 'cLíR’d® Sustos 
Asi por esm mï ¡“æi»-

Vamente )uzeJndo"^Ío‘^"’

Carnea

municipal de Jubera. i suscribe, estando^ SrandTa

“ ¿S '2S j “Vs "» «S»
quince de Enero .- e mil novecFen 
ciDaUpR^'®’

con-
- que me remito-'‘v®” ®“ original a 

al demanriarin ’ noíificarla 
: «en» .*»«60.
í ssra provincia ex-

-Logroño, 27 de Febrero de 1926
CIÓIL Q ULJ SÆ' CITA

Pueblo de Autol
Concepto; Rústica Presupuesto; 1914

Número

■le

orden

Al HR ES
O. LO CONTRIBUYENTES

301
305
307 
314
319
22

326
327
330

350 
351 
351 
355 
359 
360 
366 
372 
367 
376 
380 
406 
408 
415 
417 
5 42 
J60 
4 2 
468 
472 
4/3 
477 
47 s 
486 
490 
496 
503 
514 
530 
537 
538 
549 
552 
565 
57 a 
577 
581

í l'idc ría no (Tomales Varea 
Tomás Qomálkz Oñate 
l^edro ,/aan (io'■i^c//rít^ Pérez 
Segundo kjomááz Varea 
Tose González Anu do 
Satiirnino González Amedo 
T'elijie lier ce dtménez 
Tosé MT llerce González 
álaieo lleoce Calvo 
Tulián Píernández Herreros 
Manuel Hernández Calvo 
Ulanuel Hernández Toiar 
Martina Hernández Pérez 
Luciano Hernández Peñaíva 
2omasa Hernández Valeria 
Manuel Hernández León 
Ascensión Herreros Herreros 
Hilario Herí'reros Martínez 
Cristina Herreros Pergasa 
-Modesto H'}') eros Herreros 
■Fernando Urqniza Lanzabal 
Miguela Tíménez Penito 
Pedro d'iménez Peni^o 
Saturnino Timénez fiménez 
^)más Tir^énez Saez Inestritlas 
Pedro López de-JAunillas Martínez 
Miguela Marín Penito 
Angel Jiíai'rodáu .Utartínez 
A urelia no Martínez Polles

597 
GOj 
cOi 
616 
624 
626

M ®®'’’"°™7a7ôn°vecino'’dê 1 ''«toHsés."®''®
oaii Martin, contra Don Mannel i Clemente Gonzale z

; Joaquín Fernandez marqués de VL 
1 a ^errato, por reclamación de ?

1 pesetas, y por ante mi, el Secreta- I ““no dijo.— Resultando que en fe- 1 
cha cinco de Diciembre del ano f 
mil novecientos veinticinco, y po? | o

i Don Jacinto Barrio Aragón, se pre- I MIELAN DE LA
Juzgado municipal, I COGOLT A

demanda a íuicio verbal civil, con- DELA
R5 £??.M?nuel Joaquin Fernán- j ^3°™®'?° PO^ »a Comisión

I de proyecto

i en fecha seis de Diciembre. del í ^1© 1926-27
■ Señor Juez Munici- f ¿expuesto al público
i P dicto providencia, señalando f Secretaría rniininíT^ t 
, para la comparencia el día quince f por término dJ J^^P^Oipal 
i de Enero de mil novecientos vSn- I cual ® lo

m consideración de ! miento t cumpli-
I que el demandado era vecino de i “ Jefectos del 
1 ’^nprauo domicilio, se emplazó al ( ^^^^oulo 5.° del K D. de 23 de 
■ Señor Fiscal Municipal para que I Agosto de 1924.

no comparecía el f San Millán de l« r i. 
¡ demandado o sus represenfantes, I Lebrero d^ 1926 "

i el «Boletín Oficial» de la provincia f Alcalde
j por un plaza de treinta días para í Eusebio Lerena
I que se presentaran a responder a

Ja demanda, cuyo anuncio apare
ció en el Boletín n’ 149 correspon- 

® Diciembre de
i. Resultando que llegado el 
día abierto el acto por el .Reñor 
Juez, comparecieron el demandan- 
P- Barrio y el Señor
riscal Municipal en representación 
no habiendo comparecido el de- 
maridado y concedida la palabra 
al demandante, este reprodujo la 
demanda, añadiendo que la canti-I dad que adeuda el demandado al- | I canza a la suma de novecientas I noventa y nueve pesetas según se I comprueba con los recibos que I acompaña - Resultando que por I el Señor Fiscal Municipal se diio I que nada Lnia que oponer sobre 

I.Ja demanda presentada por Jacinto I 9ueda justificada laI recibos que presen-I ta el demandante.- Considerando I I R?" Manuel Joaquin Fernàn- I dez Marqués de Villa Cerrato, es I deudor a Don Jacinto Barrio de las I novecientas noventa y nueve pe- I I setas, más el interés legal del cin- | 
que se reclama en la I 

demanda, probado así por los re- I 
mbos que se unen a este juicio — I 
Considerandó, que en el preceden- | 
te inicióse han guardado las près- I 
cripciones de la ley.— Visto el ar- I 
ficulo 1108 del Código civil.— Fa- I 
lio. Que debió condenar y con-| 
deno a Don Manuel Joaquín Fer- i 
nandez Marqués de Villa Cerrato | 
a que pague a Don Jacinto Barril | 
Aragon la cantidad de novecientas I 
noventa y nueve pesetas como I 
principal y el pago del cinco por I 
ciento de interés legal de dicha I

dez marqués de Villa Cerrato, 
ure reclamación de setecientas se- 

, renta y cinco pesetas sesentá x
'11 que corresponden pías. Cts. Céntimos.

1H EVl ES IR Eó' Emporte

L al 4.
2. 3. y 4.
1. ai 4. ti

u
L 2. y 3.

4
4

í • y 2.
1. al 4.

13'05
í 12'57 ■

9'78 
20'04 
24'04
5'61 
3'96 
5'01
7*22

10'95 
13'97

3 
i. a] 4. 
1. aJ 4.

4. 
E aJ 4.

3.

22‘38 
11'42 
i7‘47 
15'60
9‘09 

10‘25 
11‘88
4‘37 
9‘33

23'07 
2'62

I 29'1^ 
17'23 
9'09 
4'78 
8'38 
9'09aJ 4.1.

Dionieio Martínez Polles 
Pugenio Mai-tinez Pogo 
Gonzalo Martínez ^'lartínez 
Hilai io Martínez Pergasa 
Tuan M-irtínez Fuentes

4.

9'ó6 
27'49 
39'61
4'60
8‘J6

Tuan Cruz Martínez Pergasa 
Miguel Martínez Miirua

u
I. al 4. u

16‘ó4 
6'30

Hicolasa Martínez Mazo 19'06
Crisantos Harzo Pona íí 10'95
If'Ugenio Miguel Varea 0 7'94
Pedro .^liranda Perméjo 
Tulián Aliranda Ochoa

í. al 4.
u

6'93 
15'68

Alaría Cruz Miranda Vargae L y 2.
1. al 4.

11'66
Ti ancisco Pascual Fernández 4'54
Luis Pasto?' Pérez 11'42
Felipe Peñalva Fascual

L al 4.

8'62
Prancisco Peñalva Villa?' 
Tosé Peñalva Aruedo

5'30
9'33

Ambrosio Pérez Sáenz íí 13'77
Marcos Pérez Cali eg a 7‘7 o
Faustino Péresi .Me?'ino 28'89
Félix Pérez Alazo 
Tulián Pérez Sáenz

íí
L y 4.

11'66
13'74

Petra Pérez Cuevas 8'17
Paimundo Pérez Cuevas

------- ----------- 1. (
4.

Continuará)
13'97 
2'56

OBJiAS PÜBLICAS

Provincia de Logroño

Visto el resultado obtenido en 
la subasta de acopios para con
servación del firme en los kiló
metros 60. 51, 54 y 55 de la carre
tera de Logroño a Zaragoza en 
esta provincia.

I Esta Jefatura ha tenido a bien I adjudicar definitivamente el ser- I pcio al único postor don Eduardo I Andres Martínez, vecino delsJa- I llano [Logroño] que se compro- I mete a ejecutarlo con sujección al I proyecto y en los plazos designa- I dos en el pliego de condiciones I particulares y económicas de la 
contrata por la cantidad de 
Í2:451‘76^pesetas, teniendo el ad- 

I judicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata 
ante el Notario de esta Capital 
dentro del plazo de un mes a con
tar del de la publicación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia de la presente resolución.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento del 
interesado.

Logroflo 22 de Febrero de 1926 
El Ingeriero Jefe 
Desiderio Pagóla

SGCB2021
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Administración de Rentas Públicas
de la Provincia de Logroño

Reí ación Número 27?

Relación vigésima séptima de las solicitudes recibidas en esta ofina durante el mes de noviembre de 1924, solicit^ 
ndo la posesión de terrenos roturados que se publica en virtud de lo disiíuesto en el apartado 3. , art. 6. del Reg a- 
mento para la ejecución del B. D. de l.° de diciembre de 1923._________________________________

Nombre del solicitante
Pueblo y término 

donde radica
Paraje en que se halla Cabida declarada LINDEROS

Inocente Ortíz Bermeo Tirgo Artiaga 20 celemines
Ñorte finca del recurrenúb 
Sur Río, Este jurisdición de Ca- 
salarreina y Oeste doña Pilar

•
Logroño,23 de febrero de 1926 

El Administrador,
Nicanor Herrero

510

Ayuntamiento de Bobadilla

Relación de los productos forestales procedentes de denuncias, depositados en esta Alcaldía, que han de enajenarse 
en primera y pública subasta, cuyo aprovechamiento ha de llevarse a efecto con arreglo alas condiciones insertas en 
los «Boletines Oficiales» números 91 y 93 del año de 1925, y al de las económico-administrativas que se hallan de

manifiesto en la Secretaría.

Explicaciones de los productos j
TASACIÓN

Pesetas

Mes día y hora en 
que lian de tener lu- 

g>r las subastas
OBSERVACIONES

35 cargas de leña de varias especiesy un saco de 
carbón de brezo.

70 »
8 arzo a las 10 

horas

Lo que se hace público para general conocimiento y en cumplimiento de las disposiciones vigentes
Bobadilla, 20 de Febrero de 1926

El Alcalde,
Evaristo Lacallé

A
■ ' actualmente disfrutan per- nuncio§ miso en la Región publican.

■ - ! dose en el presente anuncio
512 í para general conocimiento.

'asunto militas Í —i 513
El Excmo; Sr. Comandan- j ASUNTO .\dLITAR 

te General de Ceuta ordena 1*11111
telegráficamente la inmedia-í Se ruega al xAlcalde de la 
ta incorporación a aquel le- ; loeandad donde se encuenti e 
rritorio de los Jefes y oli- ; residiendo en la actualidad 
cíales y Tropa, Tercio, Regu- I el cabo del ata bou de ( a- 
laresy Cuerpos Permanen- zadores de Africa número 3, 
tes de la Zona de ' euía, Manuel Ortiz Higueras, lo 
Tetuán y además los perte- ; comunique con urgencia di- 
necientes a unidades expedi- ■ rectamente al Gobierno Mi- 
cionarias de ártibería e In- । tar de esta Provincia, 
genieros de la misma que ?

491 
I JUNTA PROVINCIAL DE BENE- 
L FICENCIA PARTICULAR

Solicitada la clasificación como 
I de Beneficencia particular de la 

Fundación instituida en Soto de 
? ' ameros por Don José España 
i Huerta y teniendo en cuenta lo 
■ dispuesto en el artículo 57 de la 
1 Instrucción dél Ramo, de 14 de 
i Marzo de 1899 se concede audien 

cia a los interesados, en f- s bene 
ficios de la referid-! fundación, P^'r 
un plazo de qu nce días, dur mie 
ej cual tendí án de nian.fiesto el ex 

: pedieníe en la Secretaria de esta 
■ Junta. Lo que se hace público por 
i medio de este periódico oficial a 
í los efectos que se interesa.
I Logroño 23 de Febrero de 1926. 
I El Gobernador Presidente, 
I Ignacio G. de Careaga.

497 
SANTO DOMÍNDO DE LA 

CALZADA

Confeccionado el reparto de 
Guardería Rural del corriente ejer
cicio 1925--'6. se bella expuesto al 
publico en la Secretaria de este 
' yuntamiento por el plazo de 15 

días hábiles, transcurrido dicha 
plazo sin que haya habido ningu
na reclamación, se procederá in
mediatamente al cobro de las can
tidades que en dicho Reparto figu
ran.

Santo Domingo de la Calzada 
20 Febrero 1926.

El Alcalde accidental 
A. Marín

SGCB2021


